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LOGROÑO

Edicto

Don Luis Fernando Santos del Valle, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Logroño,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, al número 155/1998-J, a
instancias de «Banco de Comercio, Sociedad Anó-
nima», contra «Mesón La Moncloa, Sociedad Anó-
nima», don José Antonio García García y doña Isa-
bel García Ezquerro, actualmente en ignorado para-
dero, en reclamación de crédito hipotecario, en los
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final se describe, como
de la propiedad de los demandados, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 16 de febrero de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, que es de 12.000.000
de pesetas.

En segunda subasta, caso de quedar desierta la
primera, el día 16 de marzo de 1999, a las diez
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
pactado en la escritura de hipoteca, antes indicado.

En tercera subasta, de resultar también desierta
la segunda, el día 16 de abril de 1999, a las diez
treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera y segunda subastas,
respectivamente, pudiendo hacer el remate a calidad
de ceder a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante por hallarse
dispensado de ello, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de consignaciones, abierta a nombre
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al núme-
ro 2255 0000 18 0155 98, el 20 por 100, como
mínimo, del tipo pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca para la primera, y el 20 por
100 del 75 por 100 de dicho tipo, para la segunda
y tercera subastas, respectivamente, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—La subasta se celebrará en forma de
pujas a la llana, si bien, los licitadores podrán pre-
sentar también posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositando, junto al mismo, el importe de la
consignación a que alude la condición segunda de
este edicto, con anterioridad a la hora de la cele-
bración.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en Secretaría de este Juzgado a disposición
de los intervinientes, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta
quedando subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Sin perjuicio de lo que se lleve a efecto
en el domicilio de los demandados de ser hallados
en su domicilio, este edicto servirá de notificación
a los mismos del triple señalamiento del lugar, día
y hora en que ha de tener lugar el acto del remate.

Bien objeto de subasta

Número 34. La vivienda o piso segundo, tipo E.
Tiene su acceso por el portal número 62. Forma
parte del edificio sito en Logroño, en la calle Mar-
qués de Murrieta, números 62, 64 y 66. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 1 de Logroño,
libro 844, folio 161 vuelto, finca número 53.491,
inscripción quinta.

Dado en Logroño a 19 de noviembre de 1998.—El
Secretario judicial, Luis Fernando Santos del
Valle.—63.320.$

LLEIDA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo número
214⁄1993, que se siguen ante este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 7 de los de Lleida y su
partido, a instancia del Procurador de los Tribunales
don Fermín Cárdenas Calvo, en nombre y repre-
sentación de Caixa dÉstalvis de Terrassa, contra
don Juan J. García Pedrosa, doña Ana Calero Raya,
don José Pérez Fuentes y don Ignacio Taribo Borrás,
se saca a la venta en pública subasta por término
de veinte días el bien de los demandados, que con
su valor de tasación se expresará en las siguientes
condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los postores consignar previamente en estableci-
miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo
de tasación.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositándolo en la Secretaría del Juzgado, con ante-
rioridad a la hora de su celebración, debiendo de
hacer previamente la consignación como se esta-
blece en el apartado anterior.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, donde podrán ser examinados, y al no haberse
aportado los títulos, los licitadores aceptarán como
bastante la titulación, quedando subsistentes las car-
gas y gravámenes anteriores y las preferentes al cré-
dito del actor, subrogándose el rematante en las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Tendrá lugar a las doce horas, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en Lleida, edificio
Canyeret, planta tercera, en las siguientes fechas:

Primera subasta: El 28 de enero de 1999, en ella
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo, de no cubrirse lo reclamado
y quedar desierta en todo o en parte.

Segunda subasta: El 25 de febrero de 1999, con
la rebaja del 25 por 100, de darse las mismas cir-
cunstancias. Tercera subasta: El 25 de marzo de
1999, sin sujeción a tipo y debiendo depositar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo que salió a segunda
subasta

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado o en el supuesto de que los señalamientos
coincidieran en sábado o festivo se trasladará al
siguiente lunes hábil a igual hora.

Séptima.—El presente edicto servirá de notifica-
ción a los demandados en ignorado domicilio.

El bien objeto de la presente subasta es el siguien-
te:

Número 10, piso cuarto, puerta y tipo A, muni-
cipio de Lleida, ubicada en calle Humbert Torres,
número 22, cuarto A. Registro de la Propiedad
número 1 de Lleida, número registral 63.316, tomo
1.679, libro 923, folio 197. Superficie útil de 89
metros 96 decímetros cuadrados.

Finca valorada en 8.743.000 pesetas.

Dado en Lleida a 18 de noviembre de 1998.l
Secretario judicial.—63.310.

MADRID

Edicto

Don Braulio Molina Rodríguez, Magistrado-Juez del
Juzgado de primera Instancia número 30 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, al número
361/1998-1.a, y a instancia de doña Manuela Aznar
Guillén, se siguen autos sobre declaración de falle-
cimiento de doña Josefa Pérez Ferleti, nacida en

Madrid en 1885, hija de José María e Isidra, cuyo
último domicilio conocido fue en Madrid, calle Juan
Mariana, número 5, 2.o derecha, quien desapareció
entre los años 1925 y 1930. En cuyos autos, de
conformidad con lo establecido en el artículo 2.042
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acordado la
publicación del presente edicto a quienes pudiera
interesar. Asimismo le comunico que la promovente
le ha sido reconocido el beneficio de justicia gratuita,
lo que se acredita documentalmente.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Braulio Molina Rodríguez.—La Secreta-
ria.—63.484.

1.a 16-12-1998

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 9 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 2.520/1995, se siguen autos de
menor cuantía, a instancia del Procurador don
Manuel Ortiz de Urbina Ruiz, en representación
de Dismesa, contra don Juan Antonio Aranda
Gómez y don Ángel Pérez de Ayala Mayoral, en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, los siguientes lotes de bienes embargados
al codemandado don Ángel Pérez de Ayala Mayoral:

Primer lote: Compuesto por finca número 50.829,
vivienda primero, letra A, portal número 4 del edi-
ficio sito en «Conjunto Residencial Pirámide», y con
fachada a la parcela resultante número 2 y al paseo
Imperial (hoy calle de Toledo, 14).

Segundo lote: Compuesto por plaza de garaje,
consistente en una participación de una ochenta
y sieteava parte indivisa de la finca número
50.824-10.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, segunda
planta, el día 22 de enero de 1999, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 35.600.000
pesetas con relación al primer lote, y 2.500.000
pesetas respecto al segundo lote, sin que se admitan
posturas que no cubran las dos terceras partes de
dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 26 de febrero de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera
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excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 26 de marzo de 1999, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Este edicto servirá de notificación en
forma a los demandados.

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—63.445.

MADRID

Edicto

Doña Esther Sáez-Benito Jiménez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento ejecutivo número 878⁄96 JMC,
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña María Francisca
Nieto López y otros, en el que se ha dictado la
siguiente resolución:

La Secretaria señora Sáez-Benito Jiménez formula
la siguiente propuesta de Providencia:

El precedente escrito únase a los autos de su
razón y, conforme se solicita, se acuerda sacar a
la venta en pública subasta el inmueble embargado
en el presente procedimiento, que al final se rela-
ciona, por el tipo que seguidamente se dirá, por
primera, segunda y tercera vez, para lo cual se seña-
lan los días 11 de febrero de 1999, 11 de marzo
de 1999 y 13 de abril de 1999, a las doce treinta
horas, las cuales se celebrarán en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado y previniendo a los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el de 9.902.535 pesetas, el mismo rebajado
en un 25 por 100 para el caso de la segunda y
sin sujeción a tipo alguno para el caso de la tercera;
no admitiéndose en los remates posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar en la cuenta de consignaciones
del Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 de los tipos que sirvan para cada subasta,
y en la tercera, una cantidad igual al 20 por 100
del tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder a un tercero.

Cuarto.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo.

Quinto.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber
hecho la consignación del 20 por 100 en la cuenta
de consignaciones del Juzgado.

Sexto.—Que los autos y los títulos de propiedad
suplidos por la certificación del Registro se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
sin tener derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes si los hubiere al crédito de la actora
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octavo.—El acto del remate será presidido por
el Secretario.

La celebración de las subastas se anunciará con
antelación de viente días mediante la publicación
de edictos en el tablón de anuncios de este Juzgado,
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid».

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados en el domicilio que consta en autos.

La finca que se subasta es de la descripción
siguiente: Registral 5.173, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 18 de Madrid al tomo

783, libro 89, folio 50. Vivienda situada en la calle
Ponferrada, número 29, octavo-1, de Madrid. Tiene
una superficie útil de 44,91 metros cuadrados.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición
ante el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este
Juzgado dentro del tercer día a partir de su noti-
ficación.

En Madrid a 15 de octubre de 1998. El Secretario,
conforme el Magistrado-Juez.

Y sirva el presente de notificación a los deman-
dados doña María Francisca Nieto López, don Car-
los Recio Carrizo, don Joaquín Recio Carrizo y
doña Cándida López Labrado, para el caso de que
dicha notificación no se pueda realizar personal-
mente.

Y sirva el presente para su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado», expido el presente en
Madrid a 15 de octubre de 1998.—La Secretaria,
Esther Sáez-Benito Jiménez.—63.314.

MADRID

Edicto

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 49 de
los de Madrid y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 925/1996, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don
José María Martín Rodríguez, en representación de
Banco Bilbao Vizcaya, contra «Drancar, Sociedad
Limitada», don Juan Luis Sanz Rojano y doña Fran-
cisca Rojano Rodríguez, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta, en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a los demandados, siendo la finca
de la siguiente descripción:

Sólo en cuanto a la mitad indivisa del piso tercero,
letra B, de la casa en Madrid, número 22 de la
avenida de los Toreros. Finca registral número
10.837 del Registro de la Propiedad número 22,
al folio número 82, libro 2.669. Consta de «hall»,
cuatro dormitorios, salón-comedor, cocina, un cuar-
to de baño y cuarto de baño de servicio, de unos
106,56 metros cuadrados.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Madrid, el día 26 de enero
de 1999, a las trece cinco horas, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 11.828.160
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
sucursal de la plaza de La Basílica, cuenta expediente
número 2543000017092596, el 25 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Cuarta.—Podrá hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero sólo por parte del ejecutante.

Quinta.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Sexta.—Se reservarán en depósito, a instancia del
acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Novena.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 25 de febrero de 1999, a las trece
horas, en las mismas condiciones que la primera
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 25 de marzo de 1999, también
a las trece horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

En el caso en que resultara negativa la notificación
de las subastas a los demandados propietarios del
bien a subastar, se les tendrá por notificados con
el edicto en el que se publiquen las mismas.

Para el caso de ser inhábil el día señalado, se
entiende señalado para el siguiente hábil.

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Laura Pedrosa Preciado.—63.447.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 340⁄1998, a ins-
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don José Luis
Cárdenas Porras, contra don Roberto García Blasco
Anglés García López, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta por término
de veinte días, los bienes que al final del presente
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguentes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 3 de febrero de 1999, a las nueve
cuarenta horas. Tipo de licitación, 9.422.000 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: 3 de marzo de 1999, a las nueve
cuarenta horas. Tipo de licitación, 7.066.500 pese-
tas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: 14 de abril de 1999, a las nueve
cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores —a excepción del acreedor demandan-
te— deberán consignar una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la
primera y segunda subastas y, en la tercera, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 100 del tipo
señalado para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta
del Juzgado de la Agencia 4070. Sita en la calle
Capitán Haya, número 66, Edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia. Número de expediente o procedi-
miento: 24590000000340⁄1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
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signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración —a la misma hora— para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificacion en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la Regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en la
misma del modo ordinario.

Bien objeto de la subasta

Finca sita en calle Escalona, número 56, planta
baja, de Madrid, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 9 de Madrid, tomo 1.974, folio 50,
finca registral número 69.099, inscripción séptima.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—63.567.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 172⁄1998,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, La Caixa, contra don Santiago Fernández
de la Morena y doña Amelia Castaño Bautista, en
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte dias, los bienes que luego
se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 1 de
febrero de 1999, a las nueve treinta horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de
45.000.000 de pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 1 de marzo de 1999, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 5
de abril de 1999, a las nueve treinta horas, en la

Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a
tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, número 66, oficina 4070) de
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar-
do del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor —si los hubiere—
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso como parte del precio de
la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar en la calle Galatea, número
12 duplicado, de Madrid, que consta de planta de
semisótano, baja y primera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
17 de Madrid, folio 65, tomo 1.521, libro 35 de
Canillejas, finca registral número 32.676. Inscrip-
ción 4.a de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 17 de
noviembre de 1998.—El MagistradoJuez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—63.538.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 388⁄1998,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,

Sociedad Anónima», contra don Antonio González
Ladrón de Guevara y doña María del Carmen Cha-
morro, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, los bienes que
luego se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 27
de enero de 1999, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo
de 72.982.651 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 24 de febrero de 1999, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 24
de marzo de 1999, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya número 66, oficina 4070) de
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar-
do del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor —si los hubiere—
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Dúplex sito en la planta 7.a letra A en el edificio
Chico de la calle Boix y Morer número 13 hoy
11 de Madrid.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número
5 de Madrid, tomo 2.054, folio 198, finca registral
número 68.130, inscripción 4.a de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1998.—El
MagistradoJuez, Agustín Gómez Salcedo.—La
Secretaria.—63.457.

MADRID

Edicto

Don Marcelino Sexmero Iglesias, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 40 de
los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio cognición número 981⁄1997, a instancia
de doña María Sanz Fernández, representada por
la Procuradora doña Mónica Gorria Berbiela, contra
doña María Franco Pérez, don José Juan Martínez
Parada y doña Luisa Franco Pérez, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera, segunda y ter-
cera vez, en su caso, y por término de veinte días,
el bien embargado en este procedimiento y que al
final se describe bajo las condiciones reguladas en
la Ley de Enjuiciamiento Civil, según la reforma
de las Ley 10⁄1992, de 30 de abril.

Condiciones

Primera.—El tipo de remate para la primera subas-
ta será de 7.905.000 pesetas; para la segunda será
el mismo rebajado en un 25 por 100, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo. La tercera será sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas los
licitadores deberán acreditar haber consignado en
el Banco Bilbao Vizcaya cuenta número 2534, sucur-
sal 4070, el 20 por 100 del tipo de remate, que
a estos efectos, para la tercera subasta, será el mismo
tipo que el de la segunda.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, hasta el mismo día de la celebración
de la subasta, acompañando resguardo de haber
efectuado la consignación referida en la condición
segunda.

Cuarta.—El precio del remate deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación
del mismo en la cuenta reseñada en la condición
segunda.

Quinta.—A instancia del acreedor podrán reser-
varse en depósito las demás consignaciones de los
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que si el primer adju-
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de las que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas, cantidades que
les serán devueltas una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario que proceda.

Sexta.—Sólo el actor podrá hacer posturas en cali-
dad de ceder a tercero.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si existiesen, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en las responsabilidades y obli-
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Octava.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del registro, se encuentran en la Secre-
taría del Juzgado, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos, sin que puedan existir otros.

Novena.—Servirá el presente como notificación
a la parte demandada de las fechas de subasta, con-
forme a lo prevenido en la regla séptima del artículo
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser
hallada en la finca hipotecada.

Fecha de las subastas

Primera subasta: El 26 de enero de 1999, a las
once horas.

Segunda subasta: El 25 de febrero de 1999, a
las once horas.

Tercera subasta: El 25 de marzo de 1999, a las
once horas.

En el supuesto de que los señalamientos coin-
cidiesen en sábado o festivo, se entenderá que las
subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a la
misma hora.

Bien objeto de subasta

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 22 de Madrid, tomo 837, libro 73, folio
109, finca registral número 27.953.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Marcelino Sexmero Iglesias.—El
Secretario.—63.432.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 471⁄1998,
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, contra
«Cijara 2000, Sociedad Limitada», en los cuales se
ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, los bienes que luego se dirá, con
las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 28
de enero de 1999, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo
de 87.743.547 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 25 de febrero de 1999, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 25
de marzo de 1999, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
3 subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya número 66, oficina 4070) de
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar-
do del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor —si los hubiere—
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el

día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Local comercial o tienda izquierda en planta baja
con sótano de la casa sita en la calle Espronceda
número 39 de Madrid. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 6 de Madrid, al folio 12 del
tomo 2.482 del archivo, libro 1.923, finca registral
número 44.973.

Y para que sirva de notificación en la propia finca
hipotecada a la sociedad deudora «Cijara 2.000,
Sociedad Limitada», y su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1998.—El
MagistradoJuez, Agustín Gómez Salcedo.—El Secre-
tario.—63.468.

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 480⁄1998,
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»,
contra don Luis Martínez Silvente, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, los bienes que luego se dirá, con
las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 25
de enero de 1999, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo
de 13.230.000 pesetas. Segunda.—Para el supuesto
de que resultare desierta la primera, se ha señalado
para la segunda subasta el próximo día 22 de febrero
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25
por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 22
de marzo de 1999, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, número 66, oficina 4070) de
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar-
do del ingreso.
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Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presents edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla séptima del artículo 131.

Bien objeto de la subasta

Finca sita en Madrid, avenida Virgen de Lourdes,
número 12, local de oficina, tercera planta. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Madrid número
36, finca número 19.159, tomo 1.647, libro 246
de Canillas, sección primera.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 27 de
noviembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín
Gómez Salcedo.—La Secretaria.—63.581.

MAJADAHONDA

Edicto

Doña Mercedes de Mesa García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 367/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de don Francisco Javier Urrutia
Sánchez, contra don Francisco Ros González y doña
María del Carmen Callaba Prieto, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 28 de enero de 1999, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2403/0000/18/0367/97, una cantidad igual, por lo

menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de febrero de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de marzo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Local comercial número 8, en el edificio comercial
enclavado en la parcela C de la supermanzana T-35,
carretera de El Plantío a Majadahonda. Inscrito en
el Registro de la Propiedad número 2 de los de
Majadahonda al tomo 2.004, libro 266, folio 154,
finca registral 14.753.

Local comercial número 9, en el mismo centro
comercial que el anterior. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 2 de los de Majadahonda
al tomo 2.004, libro 266, folio 157, finca regis-
tral 14.754.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas el primero
y 6.000.000 de pesetas el segundo.

Dado en Majadahonda a 29 de octubre
de 1998.—La Magistrada-Juez, Mercedes de Mesa
García.—El Secretario.—63.472.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Aurelio Pares Madroñal, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 35/1997 se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Banco Exterior de España, represen-
tado por el Procurador don Feliciano García Recio
Gómez, contra la entidad «Monzón Sociedad Coo-
perativa Andaluza», don Pedro Monzón Nando,
doña Josefa Cebrián Gallego, don Agustín García
Canto Geraldo, doña María Josefa Monzón
Cebrián, don Pedro Monzón Cebrián, don Antonio
Luis Monzón Cebrián y doña María Luisa Huertas
Rodríguez, en los que, por resolución de esta fecha,
y a petición de la parte actora, se acordó sacar
a pública subasta por primera, segunda y tercera
vez, y por término de veinte días para cada una

de ellas, el bien embargado a dichos demandados
y que luego se relacionará, habiéndose señalado para
los actos del remate los días 18 de enero de 1999,
a las diez horas, para la primera subasta, en caso
de no existir postores el día 18 de febrero de 1999,
a las diez horas para la segunda subasta, y en caso
de no existir tampoco postores en la segunda, se
señala el día 18 de marzo de 1999, a las diez horas,
para la tercera subasta, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en las que regirán las siguientes
condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la primera
subasta el que se indica como valor del bien, siendo
de 36.052.762 pesetas, para la segunda el tipo de
la primera, con la rebaja del 25 por 100 y la tercera
sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito que se ejecuta,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Los títulos de propiedad se encuentran a dispo-
sición de los interesados en la Secretaría de este
Juzgado.

El presente edicto servirá de notificación en legal
forma a los demandados, entidad «Monzón, Socie-
dad Cooperativa Andaluza», don Pedro Monzón
Nando, doña Josefa Cebrián Gallego, don Agustín
García-Canto Geraldo, doña María Josefa Monzón
Cebrián, don Pedro Monzón Cebrián, don Antonio
Luis Monzón Cebrián y doña María Luisa Huertas
Rodríguez, por encontrarse en paradero descono-
cido.

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Finca urbana. Chalé llamado «Villa Encarna», en
urbanización «Cotomar», calle Rosal, número 15,
del Rincón de la Victoria. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 7 de Málaga, al tomo 507,
libro 255, folio 67, registral número 3.809 duplicado.

Dado en Málaga a 20 de octubre de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Aurelio Pares Madroñal.—La
Secretaria.—63.420.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
sustituto del Juzgado de Primera Instancia número
9 de los de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan los autos de juicio ejecutivo número
5/1991, seguidos a instancia de «Caja Postal, Socie-
dad Anónima», representada por la Procuradora
señora García Solera, contra don Juan Paredes Gál-
vez y otra, en los que acuerdo sacar a pública subas-
ta, por primera vez, término de veinte días y precio
de tasación pericial, el bien que después se dirá,
para cuyo acto se señala en la Sala de Audiencias
de este Juzgado las siguientes fechas:

Primera subasta: Día 26 de enero de 1999, y
tipo de su tasación, 5.504.889 pesetas.

Segunda subasta: Día 26 de febrero de 1999, sir-
viendo de tipo el de su tasación con rebaja del
25 por 100.

Tercera subasta: Día 26 de marzo de 1999, sin
sujeción a tipo.


